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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 --.,.. ..... ~ 
""-

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES CON SUBSIDIO O DONACIÓN PARA 

LA ADQUISICIÓN DE ARBOLES FRUTALES DE INJERTO Y DOTACIÓN DE 

SEMILLAS E INSUMOS PARA HUERTOS ORGANICOS, DEL MUNICIPIO DE 

PARAÍSO, TABASCO PARA EL PERIODO 2021 -2024. 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAÍSO, TABASCO A 20 DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

CIUDADANA ANA LUISA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABA1CO, I!)N 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN 11 PÁRRAF ~~UNDO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M ~ ~é~~t .. 
ARTICULO 2 Y 65 FRACC 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MU J dtl{JO~ L 

ESTADO DE TABASCO. 
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SEGUNDO: De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artíc...~los 

64 y 65 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a los 

que establecen los artículos 29, 30, 31 ,32 y 33 de la Ley Orgánica De Los munici::>ios 

del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los 

bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su 

uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar los impuestos , 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones 

fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas 

necesarios para la consecuencia de estos fines. 

subsidio. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 

QUINTO: Que, en nuestra sociedad , la desigualdad de aportaciones genera en las 

personas, familias y comunidades, vulnerabilidad social limitando sus 

potencialidades y capacidades por lo que es necesario impulsar programas que 

contribuyen a generar igualdad de oportunidades en el desarrollo humano 

favoreciendo el mejoramiento de las condiciones de la población. 
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• PARA( SO ................. , ...... 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021 -2024 

~~ .1 -.,.., ......... -·-
municipio y fomentar la industria rural para un sustento famíliar, cuando se ca·ece 

de ingresos suficientes para llevar una mejor calidad de vida; sin embargo, la 

recesión económica trajo como consecuencia a las familias con pocos recursos, 

resintieran ese proceso; por ello, la finalidad de la política social de la actual 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO 2021 - 2024; es 

impulsar el desarrollo humano y el bienestar de los habitantes de este municipiO, a 

través del fomento a la igualdad de oportunidades lo que permitirá ir superando las 

condiciones de pobreza y marginación en que vive gran parte de nuestra población. 

El Plan Municipal de Desarrollo, considera la igualdad de oportunidades y en tal 

sentido, como objetivo municipal de dicho Plan, se propone reducir la obreza, 

menoscabo de las oportunidades de desarroll~ 

2.- OBJETIVOS. 

- Objetivo General. -
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 

Contribuir con la preservación y reconversión de terrenos, incrementado la 

siembra de árboles frutales de diferentes especies en Paraíso Tabasco. Y contribuir 

al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la zona, mediante la 

motivación a la siembra de árboles frutales, para un mejor impacto potencial 

ambiental, una mejora en su alimentación y en su economía familiar. 

Contrarrestar la pobreza y el rezago social, favoreciendo y contribuyendo, al 

desarrollo de las familias beneficiarias del Programa. 

Objetivo Específico. -

Fomentar el proceso de la producción de árboles frutales que sirvan en el fu~ro 

como fuente de alimento de los habitantes y la mejora en su economí ~a~ili~ 

Proporcionar los apoyos a las familias beneficiadas para mejorar la ~lid~d~4Ti<l\a 
·,-<-~ '/ 

en el campo y desarrollo rural y urbano e impulsar el desarrollo a oihd._trstfJ.?J.,de 

todos los ciudadanos que viven del campo, con o taeió 
~ ... vulnerable. 

' 

3.- LINEAMIENTOS 

- Cobertura. -

y apoyo doméstico, de conformidad con los criterios de elegibilidad, metocologla de 

focalización y criterios de prioridad es:ablecidos en las presentes Reglas de 

Operación. 

f 
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PARA( SO ............... ~ 2021-2024 

Para efectos de estas Reglas de Operación se utilizará de manera indistinta los 

términos de hogar y familia. 

4.- CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

Son elegibles aquellas familias que se encuentran en condición de pobreza, asi 

como aquellas que, sin ubicarse en la condición de pobreza, prese,tan 

características socioeconómicas insuficientes, teniendo como requisito proporcionar 

información sobre sus características socioeconómicas como se establece e'1 estas 

Reglas de Operación. El proceso por el cual se identifica a las familias beneficiadas 

constara de tres etapas: 

a). - Selección de localidad; 

b). - Focalización de familias. 

e). - Solicitudes recibidas en la Dirección de Desarrollo. 

a). - Selección de Localidades 

Programa es objetiva, homogénea y transparente. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-202.4 --__ ,_ 

-·-
Esta metodologfa se basa en una estima::ión del ingreso, mediante un conjunto de 

variables socíoeconómicas de los hogares que pueden diferir de acuerdo al tamaño 

de la localidad en la que habitan. Permitiendo identificar hogares cuyas ccndícíones 

socíoeconómícas y demográficas, son similares para aquellos que están en pobreza 

alimentaría, así como aquellos cuyos ingresos son insuficientes. 

La incorporación o reincorporación de un hogar al Programa, se definirá en base a 

su condición de pobreza, aproximada a través de su ingreso estimado, con atención 

prioritaria a la pobreza alimentaría, vivienda y otras necesidades primordiales que 

se encuentran contempladas dentro de estas reglas de operación, basándose en su 

situación económica y rezago social se designara sí es: Donac;ón o Subsidio. r-""' J 

e). - Solicitudes recibidas en la Dirección de Desarrollo. V~::::::- ~ 
~' ~1 _..;:-f 

A este proceso se le dará trámite en la Dirección de Desarrollo, por ~s ~~~9's 
que asistan a entregar una solicitud, pidiendo el beneficio y acre. ·tá o que'eJéíel 

municipio. 
. ~·· \ 

Llevando la dirección un padrón de beneficiarios que e~r~onten~n\1' e ~el \ 

beneficiario, comunidad y cant1dad de árboles frutales de \]ie~o y ot cion ~e l 
semillas e insumes para huertos orgániccs otorgad ~ ' , J / 

' 
5.- CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS DEL ~-RAM . 

/ ..... 
Podrán ser beneficiados: 

a) El jefe de familia. 

RESTRICCIONES: 

- No contar con algunos de los requisitos mencionados anteriormente. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 

6.- DURACIÓN DEL PROGRAMA 

./ Iniciará: 21 de junio de 2022 

./ Concluirá: 30 de septiembre de 2024 

7.- CARACTERÍSTICAS O ESPECIES DE SEMILLAS Y/0 ARBOLES: 

..¡. Limón persa 

.,¡.. Naranja valenciana 

..¡. Guanábana 

.,¡.. Mangos: Tomy, petacón y ataulfo 

$ Mandarina cajera 

LIBRE DEMANDA (HASTA AGOTAR EXISTENCIA) 

-............. .... _ 

Desarrollo que asigne. 
tJ.f::L~Im~~l{!@(ffi)~~~,. 

10.- QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa, serán canalizadas 

a las instancias competentes como lo es la DIRECCION DE CONTRALORIA en los 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 -___ 
,..,_ 

términos de las disposiciones juridicas administrativas y reglamentarias aplicables 

a cada caso. 

La Dirección de Desarrollo, en apego a los lineamientos y criterios que deternine el 

presente reglamento realizara acciones tendientes a garantizar la a:ención 

oportuna, eficiente y eficaz de las quejas, denuncias, peticiones o sugerenc as que 

presenten las familias beneficiarias y el pjblico en general. 

11.- DIAGRAMA DE FLUJO DE SOLICITUD DE APOYO 

SOLICITANTE 

Acude a las 
Instalaciones de la 

Dirección de 
Desarrollo 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

../ Solicitud 

../ Credencial de 
ELECTOR INE 1 
INAPAM 

Entrega de la ,/1----------. 
Documentación "',.----------' 1--r------r---....,.---' 

Firma del Acta de 
Donación 

Recibe y verifica la 
documentación . 

../ Elabora el Acta de 
Donación r-~ _________ _J 

<~=======é(=· ;,~==· =· =·=:~~y,,~C!ll) 1m:{ 

Q~------------.> Entrega de Apoyo 

® 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 ~ ...._ 

Recibe el Apoyo <==================~ 
12.-TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Lo no previsto en la prese""!te regla de operación serán resuelto de 

acuerdo a lo que determine la Dirección de Desarrollo. 

SEGUNDO. - La Presidenta Municipal tendrá la facultad de ampliar e su~;oendl9I 

programa tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, 

la situación financiera del Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, ~t>a:s~> .. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA ::>VJ' I~I.. 

VULNERABLES CON SUBSIDIO O DONACIÓN PARA lA ADI:).UjSI<;_IION.Q~ AIUIO~I:S f:ltUT~LES. 
DE INJERTO Y DOTACIÓN DE SEMILLAS E INSUMOS 

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO PARA EL PERIODO ZUZ1·Z11Z4. ap.f.,Qba 

de la Ciudad de Paraíso, Municipio de Paraíso Estad 

de junio del año dos mil veintidós, por los R::~~::;~~~~~~~~~~~~~[i~~~~~ 
firman al margen y calce del presente, por'{ é 

firma y da Fe. 

rr@;i~~ 
AYUNTAMIENTO CONS'llT JCIONAI 

PAAAISO TABASCO 
2021·202• 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PARAÍSO, TABASCO 

2021-2024 -......... l ... ,..,,... 

cw ~ 
C. MARfA TRINIDAD TORRE V. 

--------------- - el LIC. JORGE LUIS LARA GIORGANA, Secretario d 
quien Certifica y da Fe------------------------------------ --

WIJNTAMIE>tTf'> CONST!nJCIONAL 
OARAJSO. r ABASCO 

202!-2024 
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